
MINISTeRIO De FINANZAS PUBLICAS
GUATeMALA, e A,

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 233-2017

Guatemala, 13 de septiembre de 2017

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS,

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Desarrollo Social solicita autorización a una modificación dentro de su
Presupuesto de Egresos vigente, con la fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, en el
Programa 21 Transferencias Monetarias Condicionadas en Salud y Educación, a favor del
Fondo de Protección Social, para presupuestar los sueldos de personal por contrato de Servicios
Directivos Temporales, complementos, Aguinaldo, Bonificación anual (Bono 14) y Bono
vacacional de un Subdirector Ejecutivo III, que fue .aprobado por la Oficina Nacional de
Servicio Civil (Onsec), derivado de la Reinstalación Laboral número 01173-2015-08100 Oficial
4°, del Juzgado de Primera Instancia de Familia, Trabajo y Previsión Social, del Departamento
de San Marcos, San Marcos;

CONSIDERANDO:

Que se llen~r?pfJos requisitos legales correspondientes
número ,k Ó J de fecha, 2 SEP 2011
Técnica del Presupuesto;

CONSIDERANDO:

y que se cuenta con el Dictamen
, emitido por la Dirección

Que al tenor de lo preceptuado en el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, articulas 13, 29 Y 29 Bis, la asignación
presupuestaria no obliga a la realización del gasto y las autoridades del Ministerio de Desarrollo
Social, serán autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo presupuesto, por lo que, queda
bajo su responsabilidad la modificación presupuestaria solicitada y la utilización correcta de los
créditos aprobados;

POR TANTO:






















